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Delitos contra la Integridad Personal 

1 Homicidio 

 Homicidio Simple: Al que prive la vida a otra persona, se le impondrá 
prisión de 8 a 20 años. 

 Homicidio Calificado: A los responsables de un homicidio calificado 
conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de este código, se le aplicara la  
sanción de 25 a 50 años de prisión  

 Homicidio en Riña: Se ajustan las penas dependiendo del grado de 
participación y resultado. Penas varían según la gravedad del acto y 
participación. 

2. Lesiones 

 Lesiones Leves: Aquellas que no ponen en peligro la vida ni causan 
incapacidad para trabajar por más de 15 días. Sancionadas con multas, 
trabajo comunitario y penas de prisión corta. 

 Lesiones Graves: Las que ponen en peligro la vida, causan enfermedad 
cierta o probable, o incapacitan para trabajar por más de 15 días. Penas de 
prisión de mayor duración. 

 Lesiones Calificadas: Aumentan las penas si se cometen con alevosía, 
ventaja, traición o en contra de personas vulnerables como menores o 
ancianos. 

3. Aborto 

 Aborto Consensuado: A los médicos cirujanos, comadronas o partera, 
enfermeras y demás personas que intervengan en la práctica del aborto, 
con consentimiento de la pasivo o la induzcan a otorgarlo, se le impondrá la 
sanción de 1 a 3 años de prisión, con suspensión de la profesión, cargo u 
oficio, por el término de la duración de la pena. 

 Aborto Forzado: Penas de 6 a 8 años de prisión para quien lo realice sin 
consentimiento de la mujer. 

4. Delitos Sexuales 

 Violación: Cometer cópula mediante violencia física o moral. Pena de 8 a 
20 años de prisión, incrementada si la víctima es menor de edad o existe 
agravante. 

 Abuso Sexual: Este delito de abuso sexual, la persona que sin su 
consentimiento de otra, ejecute en esta un acto sexual, distinto a la copula y 
sin el propósito de llegar a ella, o la obligue a observarlo o ejecutarlo  
Realizar actos sexuales sin consentimiento. Penas de 5 a 9 años de prisión, 
y multa de cien a doscientos días de salario minino aumentadas si la 
víctima es menor de edad. 



 Acoso Sexual: Conductas de naturaleza sexual indeseada. Al responsable 
del delito se le impondrá una sanción de 1 a 3 años de prisión y hasta 100 
de multa. 

Delitos contra el Patrimonio 

1. Robo 

 Robo Simple: Apoderarse de un bien ajeno sin consentimiento. Penas de 2 
a 6 años de prisión, ajustadas según el valor de lo robado. 

 Robo Calificado: Si se comete con violencia, en casa habitación, en lugar 
cerrado, en transporte público, o con uso de herramientas especiales. 
Penas de 6 a 15 años de prisión. 

2. Hurto 

 Sustracción de bienes muebles sin uso de violencia ni intimidación. Penas 
de prisión de 6 meses a 4 años y multas, según el valor de los bienes 
hurtados. 

3. Fraude 

 Engañar a alguien para obtener un beneficio ilícito. Penas de 2 a 10 años 
de prisión y multas, según el monto defraudado y las circunstancias del 
engaño. 

4. Abuso de Confianza 

 Disponer de bienes recibidos en administración, depósito o custodia. Penas 
de 2 a 7 años de prisión y multas, aumentadas si se comete por persona en 
situación de confianza. 

5. Extorsión 

  Al que sin derecho obligue a otro a dar, hacer, a tolerar o deja de hacer 
algo, obteniendo un lucro para sí o para otro causando un perjuicio 
patrimonial en contra de una persona. Penas de 5 a 10 años de prisión y 
multas. 

6. Daño en Propiedad Ajena 

 Destruir o deteriorar cosa ajena. Penas de 6 meses a 10 años de prisión y 
multas, ajustadas según el valor del daño causado. 

Agravantes y Atenuantes 



Agravantes: 

 Alevosía: Aumenta la pena si el delito se comete con intención 
premeditada. 

 Ventaja: Uso de medios que impidan defensa. 
 Traición: Abuso de confianza. 
 Cometidos contra personas vulnerables: Aumenta la pena si la víctima 

es menor de edad, anciano o discapacitado. 
 Cometidos por servidores públicos: Aumenta la pena si el delito es 

cometido por funcionarios en ejercicio de sus funciones. 

Atenuantes: 

 Arrepentimiento: Reducción de la pena si el delincuente muestra 
arrepentimiento y repara el daño. 

 Confesión espontánea: Reducción de la pena si el delincuente confiesa 
antes de ser descubierto. 

 Circunstancias personales: Atenuantes si el delito se comete bajo 
circunstancias especiales, como coacción o necesidad. 

Procedimiento Penal 

1. Ministerio Público: Responsable de investigar los delitos y presentar 
cargos. 

2. Jueces: Encargados de evaluar las pruebas, llevar el juicio y dictar 
sentencia. 

3. Derechos del Acusado: Garantías procesales, derecho a defensa y 
presunción de inocencia. 

4. Medidas Cautelares: Uso de prisión preventiva y otras medidas para 
asegurar la presencia del acusado en el juicio. 

 


